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«CODEX CANONUM ECCLESIARUM ORIENTALIUM»DGDC II

Apiario fue otra vez acusado de faltas gra-
ves, fue otra vez excomulgado y otra vez
apeló a Roma, donde era entonces Papa Celes-
tino. Este aceptó la apelación y envió a la Igle-
sia de África una delegación nuevamente diri-
gida por Faustino. El Concilio de Cartago
(424/25), en presencia de Faustino, oyó de
nuevo los cargos contra Apiario por los he-
chos de Thabraca. Después de tres días de dis-
cusión, Apiario confesó sus faltas, pero –lo
que es más significativo– el Concilio resolvió
decididamente afirmar su posición contra las
apelaciones a Roma, basándose en una lectura
correcta de los auténticos cánones de Nicea,
expresándolo sucintamente en el famoso ca-
non que disponía que nadie debía atreverse a
apelar a Roma (Ut nullus ad ecclesiam romanam
audeat appellare).

Este es el contexto en el que se formó el
Codex Apiarii Causae (también conocido como
Gesta de nomine Apiarii). Existen dos recensio-
nes. La primera, producida inmediatamente
después de terminar el Concilio de Cartago de
mayo de 419, estaba destinada a informar al
Papa Bonifacio de los últimos desarrollos del
asunto de Apiario. Incluía: las actas del Conci-
lio del 25 de mayo; la profesión de fe; los cáno-
nes de Nicea en la versión africana; los «cano-
nes in causa Apiarii»; los cánones del Concilio
en su sesión del 25 de mayo; las subscriptiones
de la sesión del 25 de mayo. Esta versión se
conserva en las colecciones canónicas de Ita-
lia, la Teatina y la Sanblasiana.

Una segunda versión, más completa, fue
llevada a Roma a finales (noviembre) de 419
por el presbítero Inocente y el subdiácono de
la Iglesia de Cartago Marcelo. Contenía: los
gesta o debates del Concilio de mayo; numero-
sos textos en apoyo de la posición africana res-
pecto de las apelaciones; la versión oriental
auténtica de los cánones de Nicea, y cartas de
los obispos de Constantinopla y Alejandría
que confirmaban su autenticidad. Debido al
carácter más completo de esta versión, sufrió
varios cambios y más tarde fue incorporada a
la Hispana.

De acuerdo con Munier, editor del texto,
se produjo un tercer expediente para defen-
der los derechos de la Iglesia africana frente
a las «pretensiones» de Roma, y este pasó a
la Collectio Frisingensis, cuyo redactor pro-
curó suavizar las afirmaciones contrarias a
la autoridad pontificia. Esta versión fue
usada más tarde por Dionisio el Exiguo.

161

Bibliografía
C. MUNIER (ed.), Concilia Africae (a.345-a.525),

Corpus Christianorum, series Latina (CCL), vol. 149,
Turnholti 1974; Codex Apiarii causae, 79-149; J.
GAUDEMET, Les sources du droit de l'Église en occi-
dent du IIe au VIIe siècle, Paris 1985, 81-82; C.
PIETRI, Roma christiana, II, Roma 1976, 1250-1254,
1271-1275; V. SAXER, «Apiario di Sicca», en Dizio-
nario patristico e di antichità cristiane, I, 266-267;
IDEM, Autonomie Africane et Primate Romani de Ter-
tullien a Augustin, en M. MACCARRONE (ed.), Il Pri-
mato Romano del Vescovo di Roma nel primo
millennio, Città del Vaticano 1991, 173-217.

Brian FERME

«CODEX CANONUM
ECCLESIARUM
ORIENTALIUM»
Vid. también: COMMISSIO CODICI IURIS CANONICI
ORIENTALIS RECOGNOSCENDO; IGLESIAS ORIENTALES;
SACRI CANONES

SUMARIO: 1. La codificación del derecho oriental.
2. Unicidad, dualidad o multiplicidad de ordena-
mientos jurídicos en la Iglesia. El problema del tér-
mino «Código». 3. La sistemática del CCEO. 4.
Otras características del CCEO. 5. Relaciones entre
el Código latino y el Código oriental. a) Indicación
expresa, aplicación «ex natura rei» y vinculación
indirecta. b) Interpretación de una norma oscura.
c) Fuente supletoria de derecho por analogía legal.
d) ¿Abrogación apelándose a una mejor expresión
del derecho divino?.

El Código de los Cánones de las Iglesias
orientales, CCEO (AAS 82 [1990] 1045-1363),
fue promulgado por Juan Pablo II el 18.X.1990
mediante la Const. ap. Sacri canones (AAS 82
[1990] 1033-1044) y entró en vigor el 1.X.1991.

La existencia de una disciplina propia de las
Iglesias orientales católicas no es una novedad
en el sistema jurídico canónico. En las Iglesias
orientales que están en plena comunión con la
Sede Romana «brilla aquella tradición de los
padres, que arranca desde los apóstoles» (OE
1).

En efecto, las Iglesias orientales, junto con
la Iglesia latina, forman parte de la única Igle-
sia de Cristo y el diverso patrimonio de cada
una de estas Iglesias, lejos de menoscabar la
unidad católica, más bien la hace explícita,
embelleciéndola con la riqueza de la variedad
(OE 2 y 3). Por tanto, el Concilio Vaticano II
ha reconocido que todas las Iglesias católicas
–de oriente y occidente– tienen igual digni-
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dad, y los mismos derechos y deberes funda-
mentales (OE 3). Además, el Concilio ha que-
rido declarar solemnemente que todas ellas
gozan del derecho y deber de regirse según
sus respectivas disciplinas peculiares (OE 5).
El Concilio Vaticano II ha instado, en fin, a
garantizar la atención pastoral específica de
todos los orientales católicos, recordando que
tales fieles tienen el derecho y el deber de con-
servar genuinamente y observar fielmente su
propio rito en cualquier lugar donde se en-
cuentren (OE 4 y 6), pues la exacta fidelidad a
las antiguas tradiciones orientales es requisito
indispensable para que cumplan su especial
misión ecuménica, sobre todo con los ortodo-
xos (OE 24).

Como premisa para que todos los fieles ca-
tólicos amen la variedad sin menoscabo de la
unidad, el Concilio Vaticano II ha exhortado a
la educación personal sobre los diversos ritos
de la Iglesia y sobre las normas prácticas en
materias inter-rituales (OE 4). Y Juan Pablo II,
recordando que el CCEO, el CIC y la PB for-
man el único corpus iuris canonici de la Iglesia
universal, ha promovido frecuentemente el es-
tudio comparativo de ambos Códigos (JUAN

PABLO II, Discorso al Sinodo dei Vescovi nella pre-
sentazione del Codice dei Canoni delle Chiese
Orientali, L'Osservatore Romano 27.X.1990, n.
8; IDEM, Allocutio Summi Pontificis ad eos qui
conventui internationali iuris canonici interfue-
runt, Communicationes 25 [1993] 13).

1. La codificación del derecho oriental
Presentamos aquí un breve resumen del

proceso codificador del CCEO, basándonos en
el prefacio al Código (AAS 82 [1990] 1047-
1060), y añadiendo algún otro dato cla-
rificador.

Al final del período que va desde el Conci-
lio de Trento hasta el Concilio Vaticano I, las
Iglesias orientales católicas –muchas de ellas
apenas constituidas, mediante la unión con
Roma de grupos de fieles procedentes de la
ortodoxia– se encontraban en una situación de
gran incertidumbre sobre la propia disciplina
canónica en vigor.

Ya durante el primer Concilio Vaticano va-
rios patriarcas y obispos orientales pidieron la
elaboración de un Código para los orientales,
pero la correspondiente comisión conciliar
preparatoria y algunos padres conciliares, ba-
sándose en la pretendida «praestantia ritus la-
tini» (ŽUŽEK 1994, 697), querían implantar la
uniformidad disciplinar en toda la Iglesia ca-
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tólica, aplicando a los orientales la disciplina
latina (MANSI XLIX, 987BC). Esto provocó la
fuerte protesta de los obispos orientales, que
pidieron poder establecer su propia disciplina
en sucesivos sínodos particulares de cada Igle-
sia oriental (PATELOS 162-183).

A partir de 1894, con la Enc. Orientalium
dignitas, del 30.XI.1894 de León XIII (en Fon-
tes CIC III, 455), la Sede Apostólica apoyó
claramente la laudable variedad –no solo li-
túrgica sino también disciplinar– de las di-
versas Iglesias rituales, que manifiesta la ca-
tolicidad de la única Iglesia.

Junto a la promulgación del Código latino
de 1917, Benedicto XV quiso promover tam-
bién las Iglesias orientales, constituyendo la
entonces llamada «Sagrada Congregación
para la Iglesia Oriental» (BENEDICTO XV, M.P.
Dei providentis, 1.V.1917, AAS 9 [1917] 529-
531). Más tarde, abandonado el proyecto de
Gasparri de hacer un único Código de la Igle-
sia universal que incluyera también a los
orientales (ŽUŽEK 1995-1996), el 3.VIII.1927 Pío
XI decidió la realización de un específico Có-
digo común para todas las Iglesias orientales
católicas. El proceso codificador comenzó en
1929 con la creación de una comisión de car-
denales para los estudios preparatorios. En
1935 se estableció la «Comisión Pontificia para
la Redacción del "Código de Derecho Canó-
nico Oriental"» y en 1945 ya estaba preparado
un proyecto completo con 2666 cánones que,
finalmente, fue presentado al Papa en 1948.

El Sumo Pontífice Pío XII resolvió entonces
proceder a su promulgación por partes, que
serían publicadas en forma de cuatro «motu
proprio», a saber: el Crebrae allatae sunt sobre
el matrimonio (del 2.II.1949, en AAS 41 [1949]
89-119); el Sollicitudinem nostram sobre los jui-
cios (del 6.I.1950, en AAS 42 [1950] 5-120); el
Postquam apostolicis litteris con los cánones so-
bre los religiosos, bienes temporales y signifi-
cado de las palabras (del 9.II.1952, en AAS 44
[1952] 65-150); y el Cleri sanctitati sobre los ri-
tos orientales y sobre las personas (del
2.VI.1957, en AAS 49 [1957] 433-600). La con-
vocación del Concilio Vaticano II provocó la
interrupción del proceso codificador y, por
tanto, quedaron sin promulgar 1095 cánones
ya preparados (sobre sacramentos, normas ge-
nerales, etc.).

En 1972 la primitiva Comisión para la Redac-
ción del Código Oriental fue sustituida por la
«Comisión Pontificia para la Revisión del Có-
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digo de Derecho Canónico Oriental». Entre los
muchos que intervinieron, merecen ser recor-
dados aquí el cardenal Joseph Parecattil, presi-
dente de la Comisión hasta su muerte en 1987;
los sucesivos vicepresidentes de la Comisión,
monseñor Miroslaw Stefan Marusyn y monse-
ñor Emile Eid; el padre Ivan Žužek SJ, secretario
de la Comisión, y el consultor profesor doctor
Carl Gerold Fürst.

La primera asamblea plenaria de los miem-
bros de la Comisión, celebrada del 18 al
24.III.1974, aprobó los «Principios directivos
para la revisión del Código de Derecho Canó-
nico Oriental» (PCom CICO 1976). Estos prin-
cipios se pueden resumir brevemente así: 1)
redactar un solo Código común a todas las
Iglesias orientales católicas; 2) mantener el ca-
rácter oriental del Código, evitando latiniza-
ciones; 3) dar especial atención a los aspectos
ecuménicos; 4) afirmar la naturaleza jurídica,
vinculante, de sus normas; 5) no descuidar la
sensibilidad y flexibilidad pastoral; 6) respetar
solícitamente el principio de subsidiariedad;
7) usar otra terminología en vez de «rito» (o
sea, lo que hoy llamamos «Iglesia sui iuris»)
y desarrollar las consecuencias jurídicas de la
igualdad de todas las Iglesias; 8) fomentar el
papel de los laicos en la Iglesia; 9) uniformizar
y simplificar la normas procesales, y permitir
que cada Iglesia organice sus tribunales para
que pueda tratar las causas hasta la sentencia
final, salvo siempre el derecho a la provocatio
ad Sedem Apostolicam; 10) abolir las penas latae
sententiae y dar espacio a otros detalles tradi-
cionales del derecho penal oriental.

Los trabajos codificadores tuvieron como
texto base los cánones promulgados por Pío
XII y aquellos que se habían quedado sin pro-
mulgar antes del Concilio Vaticano II. La re-
vista Nuntia, como órgano oficial de la Comi-
sión, publicó sendas relaciones sobre los
trabajos realizados y los textos de los diversos
proyectos. En 1986 se publicó el primer pro-
yecto unificado del «Código de Derecho Ca-
nónico Oriental». El 28.I.1989 el último pro-
yecto –ahora llamado «Código de los Cánones
de las Iglesias Orientales»– fue entregado al
Papa para su promulgación: el Santo Padre lo
revisó con la ayuda de algunos expertos y fi-
nalmente decretó que fuera promulgado el
18.X.1990. El día 25 del mismo mes, el Ro-
mano Pontífice presentó personalmente el
nuevo Código oriental a la asamblea plenaria
del Sínodo de los obispos (JUAN PABLO II, Dis-
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corso al Sinodo dei Vescovi nella presentazione del
Codice dei Canoni delle Chiese Orientali, 4-5),
gesto significativo de su voluntad de que el
CCEO fuera recibido por todo el episcopado
católico. Este Código entró en vigor el
1.X.1991.

Era lógico que la promulgación del CCEO
fuese hecha por el Romano Pontífice ya que,
siendo un Código común a todas las Iglesias
orientales católicas, debía ser obra de la auto-
ridad suprema de la Iglesia (ŽUŽEK 1994, 691);
es cierto que esto podría también haber sido
realizado mediante un concilio ecuménico,
pero hubiera sido difícilmente realizable.

¿Cómo se ha de valorar técnicamente el he-
cho de que en la Iglesia exista un único corpus
de derecho pero compuesto por dos Códigos
–latino y oriental–, aparte de la ley especial de
la curia romana, PB?

2. Unicidad, dualidad o multiplicidad de or-
denamientos jurídicos en la Iglesia. El pro-
blema del término «Código»

Los autores más recientes que han hablado
de la unicidad o multiplicidad de ordena-
mientos jurídicos en la Iglesia se dividen en
dos grupos: a) los que subrayan la unicidad
del ordenamiento de la Iglesia universal, cali-
ficando la disciplina latina y la de las Iglesias
orientales como «sistemas normativos supe-
riores» y tendencialmente íntegros (OTADUY

255 y 258); b) los que califican la disciplina
latina y oriental como ordenamientos jurídi-
cos diferentes, aunque no soberanos y por
tanto «secundarios» dentro del ordenamiento
jurídico primario de la Iglesia universal (ERDÖ

317-319). A fin de cuentas, la realidad objetiva
es que existe una sola Iglesia con un derecho
constitucional común a todos los fieles y, ade-
más, dos disciplinas –latina y oriental– que,
aunque establecidas por el mismo supremo le-
gislador, están dirigidas a dos diferentes gru-
pos de fieles. El problema se plantearía si se
identificara erróneamente el ordenamiento la-
tino con el de la Iglesia universal, conside-
rando la disciplina oriental como si fuera una
simple «ley especial» aneja al único verdadero
Código de la Iglesia (o sea el latino). Una con-
cepción reductiva del término «Código» se-
gún la ideología codicial napoleónica sería la
causa de tal equívoco: o sea, en un Estado so-
berano no podría existir más que un solo Có-
digo por cada materia (penal, civil, etc.) y por
consiguiente la existencia de dos «Códigos»
en la Iglesia pondría en crisis o la idea de Có-
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digo o la idea de unidad del ordenamiento
jurídico soberano (GARCÍA-HERVÁS 42). Puesto
que la Iglesia es una, y las Iglesias sui iuris no
son soberanas, hay que aceptar que el pro-
blema se resuelve considerando que en la Igle-
sia la noción de «Código» es solo analógica y,
por tanto, no equivalente al concepto existente
en los ordenamientos estatales de corte napo-
leónico (GEFAELL 609-610).

Si admitimos que no todo el contenido del
derecho constitucional de la Iglesia pertenece
al derecho divino, es lícito afirmar que cada
una de las Iglesias sui iuris posee normas cons-
titucionales propias, que integran a nivel par-
ticular las normas constitucionales de la Igle-
sia universal (VALDRINI 65). Esto es lógica
consecuencia de reconocer que cada Iglesia es
sui iuris –esto es, «de derecho propio»–. La
Iglesia latina tiene su propio ordenamiento y
su propio Código. Sin embargo, en el caso de
las Iglesias orientales, el CCEO no puede con-
siderarse expresión de un ordenamiento jurí-
dico único, pues, aunque el Código oriental es
un derecho «común» a todas las Iglesias orien-
tales, estas Iglesias no forman un cuerpo ecle-
sial único: no existe «la Iglesia oriental» sino
«las Iglesias orientales», y cada una tiene su
propio ordenamiento. La existencia de un tra-
dicional patrimonio disciplinar común –los
«sagrados cánones» (Const. ap. Sacri canones §
2; ŽUŽEK 1994, 682)– ha permitido elaborar,
por razones meramente funcionales, una nor-
mativa válida para todas las Iglesias orientales
católicas (PCom CICO 1976, 4, n. 3); pero «un
Código único para todas las Iglesias orientales
no se opone al patrimonio eclesiástico de cada
una de estas Iglesias» (ibidem n. 4).

El hecho de que el CCEO sea un Código
común a muchos ordenamientos secundarios
(más de veinte Iglesias orientales católicas)
evidencia aún más el sentido analógico del
término «Código».

3. La sistemática del CCEO
El CCEO se estructura en 30 títulos. A dife-

rencia del CIC de 1983 estos títulos no están
agrupados en libros, ni siguen el orden expo-
sitivo del Código latino.

La división en títulos había sido ya apro-
bada por Pío XI y Pío XII, y fue posterior-
mente refrendada por el sínodo de obispos de
1980 y aprobada definitivamente por la plena-
ria de la PCom CICO en 1988 (Nuntia 26
[1988] 82-83). Además de estar en armonía con
la tradición oriental de las colecciones de cá-
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nones, la decisión de utilizar una distribución
diferente de la del CIC de 1983 quería evitar
también la falsa idea de considerar la sistemá-
tica codicial como un cuasi-dogma jurídico o
un elemento incuestionable de hermenéutica
(Nuntia 28 [1989] 10-11; EID 380).

El orden establecido en el CCEO sigue la
prioridad sustancial de las materias. Tras los
cánones preliminares, se comienza con un tí-
tulo dedicado a los derechos fundamentales
de los fieles (I); siguen después los títulos so-
bre la estructura jerárquica de las Iglesias
orientales (II-IX); a continuación están los rela-
tivos a los tres tipos de fieles: clérigos (X), lai-
cos (XI) y consagrados (XII); a los que se
añade uno sobre las asociaciones de fieles
(XIII). Los títulos XIV y XV se dedican al mu-
nus docendi y el XVI al sanctificandi. Los títulos
XVII y XVIII (el primero referente a los bauti-
zados acatólicos que llegan a la plena comu-
nión con la Iglesia católica y el otro sobre el
ecumenismo) no tienen equivalente en el CIC
de 1983. En los títulos XIX-XXII se recogen al-
gunas materias que el CIC de 1983 incluye en-
tre las «Normas generales» (personas y actos
jurídicos, oficios, potestad de gobierno, recur-
sos contra decretos administrativos). El título
XXIII trata de los bienes temporales de la Igle-
sia. Los títulos XXIV-XXVI recogen el derecho
procesal, mientras que en los títulos XXVII y
XXVIII se encuentra el derecho penal (sustan-
cial y procedimental). El título XXIX está dedi-
cado a los tipos de normas. En último lugar se
encuentran los cánones sobre la prescripción y
el cómputo del tiempo (título XXX).

Vista esta diversa sistemática, resultan muy
útiles las tablas comparativas entre el CIC de
1983 y el CCEO.

4. Otras características del CCEO
Inicialmente se había optado por denomi-

nar a este Código «Codex Iuris Canonici
Orientalis» (CICO), pero después de 1986 se
cambió por «Codex Canonum Ecclesiarum
Orientalium» (CCEO), pues esta denomina-
ción reflejaba mejor la importancia de los «sa-
grados cánones» y, además, evitaba que se lo
considerase un mero apéndice del CIC de
1983 (EID 379). En el nuevo nombre no se in-
cluye la palabra «derecho», quizás por una
cierta prevención hacia ese término, aunque
ya los principios directivos de la codificación
indicaban claramente su carácter jurídico.

Además del peculiar título sobre el ecume-
nismo y los cánones explícitamente relaciona-
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dos con la communicatio in sacris, «no hay
norma en el Código [oriental] que no favo-
rezca el camino de la unidad entre todos los
cristianos» (JUAN PABLO II, Discorso al Sinodo
dei Vescovi nella presentazione del Codice dei Ca-
noni delle Chiese Orientali, n. 13). En efecto, el
CCEO quiere ser ejemplo del respeto por la
legítima variedad de las Iglesias dentro de la
unidad católica, pero esto no obsta para que
–en caso de llegar a la plena comunión con los
ortodoxos– se proceda eventualmente a una
reordenación disciplinar que confiera aún ma-
yor autonomía, respetando la sustancia de la
comunión eclesial.

El CCEO reenvía al derecho particular mu-
chas más veces que el CIC de 1983 pues, tra-
tándose de un Código común a muchas Igle-
sias autónomas (sui iuris), el principio de
subsidiariedad resulta aún más imperioso. Es
más, siempre que se respete la jerarquía nor-
mativa, tales Iglesias podrían legislar incluso
en materias en las que no existe ni reenvío ni
mandato especial, cosa que no ocurre en el
caso de las conferencias episcopales latinas
(SZABÓ).

Al haber sido promulgado siete años des-
pués del CIC de 1983, el CCEO se ha visto
favorecido por los trabajos de revisión del Có-
digo latino y también por las interpretaciones
de sus cánones durante los primeros años de
aplicación. Gracias a esta experiencia y a la
relativa reflexión doctrinal canónica se han in-
corporado en el Código oriental correcciones
y detalles clarificadores que mejoran su cali-
dad técnica. Además, su uniformidad termi-
nológica ha sido perfeccionada gracias a los
nuevos instrumentos informáticos.

El Código oriental está redactado en latín,
no solo porque es la lengua oficial de la Iglesia
católica, sino porque ha resultado el único
modo de conseguir que ninguna Iglesia orien-
tal prevalezca lingüísticamente sobre las otras.
Se ha buscado un estilo gramatical simple,
uniforme y claro para dar mayor certeza jurí-
dica (Nuntia 28 [1990] 11), aunque algunas so-
luciones puedan parecer extrañas a los puris-
tas (BOGARÍN DÍAZ).

5. Relaciones entre el Código latino y el Có-
digo oriental

Los criterios de interrelación entre el CIC
de 1983 y el CCEO han sido estudiados por
bastantes autores (BROGI; FÜRST; SALACHAS;
etc.). Expondremos sintéticamente los puntos
principales.
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a) Indicación expresa, aplicación «ex natura rei»
y vinculación indirecta

El c. 1 del CCEO establece que sus cánones
se refieren a todas las Iglesias orientales católi-
cas y solo a ellas, «a menos que se establezca
expresamente otra cosa por lo que se refiere a
las relaciones con la Iglesia latina».

Hay cánones en los que el CCEO indica ex-
plícitamente que la norma vale también para la
Iglesia latina (cc. 37, 41, 207, 322, 432, 696, 830,
916 § 5, 1465 CCEO) y en estos casos no cabe
duda de su extensión a los latinos (PRADER 22-
26). Pero hay muchos otros cánones del CCEO
en los que es lógico implicar también a la Igle-
sia latina aunque no se diga explícitamente
(por ejemplo, c. 32 § 2; c. 916 § 4 CCEO). Sin
embargo, la mayoría de los autores afirma que
puede existir una indicación expresa pero implí-
cita, pues al modo «expreso» se opone solo el
modo «tácito» y, por consiguiente, una indica-
ción expresa podría ser tanto explícita como
implícita (NEDUNGATT 102; ABBASS 882; METZ

72; LORUSSO 451). Ha de establecerse con rigor
en qué ocasiones se da la indicación expresa-
implícita, pues la Comisión de Revisión del
Código deseaba que los casos de indicación
expresa fueran absolutamente taxativos (Nun-
tia 22 [1986] 22, cf ibidem 13). En este sentido,
es razonable que cada norma que se refiera
expresamente a las «Iglesias sui iuris» en un
contexto de relaciones inter-rituales, también
incluya implícitamente a la Iglesia latina.

El Código latino vincula explícitamente a
los orientales en bastantes de sus cánones (cc.
111, 112, 214, 372 § 2, 383 § 2, 450 § 1, 476, 479
§ 2, 518, 535 § 2, 846 § 2, 923, 991, 1015 § 2,
1021, 1109, 1127 § 1, 1248 CIC de 1983). Pero
el c. 1 del CIC de 1983 –paralelo al c. 1 del
CCEO– no tiene ninguna cláusula que limite
la aplicación del Código a los casos de indica-
ción expresa y, por eso, parecería dejar más
libertad para establecer cuándo un canon la-
tino es tácitamente aplicable a los orientales;
sin embargo, sería lógico que los límites de
aplicación del CIC de 1983 fueran semejantes
a los del CCEO.

Según el c. 1 del CIC de 1917 un canon la-
tino se podía aplicar a los orientales «por la
naturaleza de la cosa» (ex natura rei), pero esta
cláusula fue eliminada del CIC 1983 y del
CCEO (PCom CICO 1986, 12-14). De todos
modos hay quien sigue apelando a ella, aun-
que muchos de los ejemplos citados por esos
autores son más bien casos de indicación im-
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plícita, vinculación indirecta o recurso a la
analogía por laguna legal.

La relación indirecta entre los dos Códigos
puede ocurrir en los negocios inter-rituales
(por ejemplo, matrimonios y otros sacramen-
tos) en los que, por un lado, cada parte se re-
gula según su propia normativa (impedimen-
tos matrimoniales, etc.) pero, por otro, los
actos externos unitarios se deben realizar de
modo tal que sean reconocidos por ambas dis-
ciplinas (por ejemplo, la bendición del sacer-
dote en la forma canónica del matrimonio).

b) Interpretación de una norma oscura
Para interpretar una disposición normativa

poco clara se puede recurrir a los «lugares pa-
ralelos», en los que quizás la mente del legis-
lador es más evidente. La mayoría de los auto-
res acepta el recurso al otro Código como
lugar paralelo. Por ejemplo, el alcance de la
cláusula final del c. 1109 del CIC de 1983
queda claro si se compara con el correspon-
diente texto del c. 829 del CCEO.

Sin embargo, hay que tener presente que no
se puede dar una interpretación extensiva de
las leyes penales o de aquellas que limitan los
derechos o que son una excepción (c. 18 CIC de
1983 y c. 1500 del CCEO). Además, no cabe esta
interpretación intercodicial si por otras vías
está claro que en esa materia la mens legislatoris
ha querido ser diversa para los orientales (por
ser una particularidad de la tradición oriental).

c) Fuente supletoria de derecho por analogía legal
En caso de laguna de ley, el c. 19 del CIC de

1983 indica las fuentes supletorias de derecho,
entre las que se encuentra el recurso a las «le-
yes dadas para casos similares». Aunque algu-
nos autores hayan afirmado que no se puede
usar la analogía legal entre los dos Códigos,
porque pertenecen a dos ordenamientos dife-
rentes, parece en cambio razonable poder re-
currir a ella, pues esos ordenamientos no son
soberanos y están dentro del único ordena-
miento primario de la Iglesia. Un ejemplo (ya
superado después de la Instr. DC art. 4) se po-
día ver en el c. 781 del CCEO que ofrecía al
juez eclesiástico un criterio inexistente en el
CIC de 1983 para juzgar los matrimonios de
los acatólicos.

Aunque el c. 1051 del CCEO no haga refe-
rencia a las «leges latae in similibus», también
se puede aplicar la analogía legal para colmar
una laguna del CCEO, pues se trata de una
técnica jurídica esencial y ya se hablaba de ella
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en el n. 3 de los principios para la codifica-
ción oriental.

Obviamente, no puede darse analogía legal
en caso de leyes penales, irritantes o inhabili-
tantes. Además, hay que verificar que se trata
de un verdadero vacío legal y no de una di-
versidad de legislación.
d) ¿Abrogación apelándose a una mejor expresión
del derecho divino?

No es apropiado que un privado cambie el
alcance de una norma codificada apelando a
una pretendida mayor profundización del de-
recho divino en el otro Código. Efectivamente,
existiendo una norma dada por el legislador
supremo, el intérprete particular no puede eri-
girse en autoridad para considerar de derecho
divino la norma de un Código y así cambiar
por propia iniciativa la norma paralela del
otro. Por ejemplo: a diferencia del c. 1102 del
CIC de 1983, el c. 826 del CCEO establece la
invalidez del matrimonio celebrado bajo cual-
quier tipo de condición, cosa que parecería
más coherente con la incondicionalidad de la
entrega matrimonial, pero esta opinión perso-
nal no autoriza a cambiar la norma del CIC
de 1983.

Está claro, sin embargo, que de un Código
pueden surgir propuestas de iure condendo
para el otro ámbito disciplinar, como ya ha
ocurrido, por ejemplo, con el c. 780 § 2 del
CCEO, que mejora el c. 1059 del CIC de 1983
y ha impulsado a redactar la norma de la Instr.
DC art. 2 § 2 (que, de todos modos, ya era
parte de la jurisprudencia rotal).
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1. La petición de una «reformatio iuris»
En el momento de la convocatoria del cón-
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clave que terminó con la elección de Pío X, la
jerarquía de la Iglesia sentía muy presente la
necesidad de una reforma orgánica de toda la
legislación canónica, pero la solución a esta
exigencia aparecía aún demasiado lejana.

La cuestión se había planteado durante la
celebración del Concilio Vaticano I. En tal oca-
sión, muchos obispos señalaron que consultar
el Corpus iuris canonici no resultaba nada sen-
cillo, tanto por su amplitud, como por el di-
verso valor jurídico de sus distintas partes, así
como por la falta de sistemática y por su es-
casa relación con las exigencias de los nuevos
tiempos. Las dificultades para determinar el
derecho vigente se veían además agravadas
no solo por la existencia de fuentes no recogi-
das ni abrogadas por el Corpus, sino también
a causa del inmenso material normativo acu-
mulado desde fines del siglo XIV que los pon-
tífices, después de algunos intentos que no lle-
garon a buen puerto, renunciaron a compilar.

Es por tanto comprensible que, frente a la
incertidumbre del derecho determinada por la
multiplicidad y dispersión de las fuentes, por
las derogaciones, abrogaciones y correcciones
introducidas a lo largo de los siglos, por la
inutilidad de bastantes disposiciones que ya
no respondían a las nuevas circunstancias –so-
bre todo en lo relativo a las relaciones con los
poderes públicos–, por las lagunas e insufi-
ciencias de la legislación ante los nuevos pro-
blemas planteados, muchos padres conciliares
consideraran indispensable poner fin a una si-
tuación que se hacía ya intolerable por los gra-
vísimos inconvenientes que provocaba en la
vida de la Iglesia.

Mientras que algunos se limitaban a solici-
tar una revisión del Corpus o una nueva colec-
ción, otros pensaban que la solución era elabo-
rar un código de tipo moderno, o sea, un texto
caracterizado por ser auténtico, breve, claro,
sistemático y exhaustivo. Es decir, un texto
promulgado por la suprema autoridad, que
expusiera en fórmulas breves y accesibles a
cualquiera toda la legislación vigente, subdi-
vidiéndola racionalmente en títulos, capítulos
y artículos según el orden de las diversas ma-
terias. Estas exigencias –en las que se aprecia
de modo evidente la atracción suscitada por
las codificaciones civiles– respondían al deseo
de una certeza del derecho que se fundara
principalmente, si no exclusivamente, sobre
una ley escrita que asegurase la unidad de
disciplina en toda la Iglesia.


